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RESUMEN 

El presente proyecto nace de las necesidades detectadas por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo de los Tsáchilas con 

relación al aumento de las adicciones a sustancias psicoactivas y sus 

consecuencias.  A partir de un diagnóstico y contraste territorial acerca de la 

atención a las adicciones a sustancias psicoactivas con enfoque de género y 

etnias, se establecerá un modelo de atención con intervenciones clínicas 

individuales y grupales, atención familiar, prevención del consumo en el ámbito 

comunitario y, gestión interinstitucional involucrando procesos formativos y la 

transferencia de conocimientos para los sanitarios, talento humano de los 

servicios sociales y aquellos que diseñan e implementan políticas públicas para 

la salud mental. 

 

Es importante realizar un diagnóstico de las necesidades de la región en este 

ámbito, pues esta caracterización conducirá a un tratamiento planificado debido 

a que cada territorio tiene diferentes necesidades de acuerdo al comportamiento 

del consumo abusivo, las complicaciones en la salud de los individuos, la 

disponibilidad y funcionamiento de los servicios sociales de apoyo, la garantía 

del acceso y la prestación a los servicios de salud, las entidades de control y 

vigilancia para sancionar la ilegalidad de las sustancias psicoactivas, el manejo 

del tiempo libre en las poblaciones vulnerables, escolarización y oportunidades 

de formación y de acceso al empleo,  los recursos disponibles para intervenir a 

los afectados y a sus familias, etc.    

Se cuenta la experiencia de SAMU Wellness en diagnóstico, tratamiento e 

intervención a las personas con problemas de adicciones.  Es relevante la 
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valoración clínica multidisciplinaria del afectado para establecer un plan de 

tratamiento individualizado, basado en una determinación formal de las 

necesidades en salud, la planeación del tratamiento médico, toma de exámenes 

de laboratorio clínico, otros servicios de interconsulta médica y la programación 

del acompañamiento psicosocial dirigida al usuario y a su familia y/o grupo de 

apoyo social.  

 

Se incluye un despliegue de acciones dirigidas a la comunidad que van desde la 

prevención de las adicciones hasta la participación de esta junto a las 

organizaciones no gubernamentales en la reinserción social, haciendo hincapié 

en la incorporación educativa y/o laboral.   

 

PALABRAS CLAVE 

Adicciones, sustancias psicoactivas, articulación interinstitucional, enfoque de 

género, territorio. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

1. Mejorar la intervención de las conductas adictivas a sustancias 

psicoactivas, estupefacientes o tóxicas de la población priorizada en el 

Centro de Atención de Adicciones de Santo Domingo de los Tsáchilas a 

través de la identificación y tratamiento de los determinantes sociales e 

individuales del proceso, considerando la experiencia internacional para 

diseñar y desarrollar un modelo innovador en la atención y prevención de 

las adicciones con enfoque de género, etnias y la promoción a la inserción 

sociolaboral. 

 

2. Impulsar la formación para la atención y prevención de las adicciones, 

dirigida tanto a los profesionales a cargo del manejo clínico, como al 

talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Santo Domingo de los Tsáchilas y demás partes interesadas, para 

potenciar las capacidades de respuesta individual y social a través del uso 

productivo del conocimiento. 

 
 

OBETIVOS ESPECÍFICOS 

Este tipo de proyectos implica la consideración de los conocimientos y realidades 

existentes, la adquisición de nuevos conocimientos y la aplicación de estos para 

innovar, en términos de mejora y/o aporte de novedad en el proceso.  A 

continuación, se definen los objetivos específicos: 



1. Diagnosticar y contrastar la atención de las adicciones con enfoque de género 

y etnias en el territorio para proponer un modelo de intervención de las 

conductas adictivas a sustancias psicoactivas que mejore los resultados en 

la prestación de servicios de prevención y rehabilitación. 

 

2. Acoger a los afectados priorizados por la Alcaldía, y a sus familias y/o grupo 

de apoyo, en el Centro de Atención de Adicciones de Santo Domingo de los 

Tsáchilas con enfoque de género y etnias. 

 

3. Atender de manera ambulatoria y/o bajo internación a las personas afectadas 

que continúan con el tratamiento, para ser valoradas e intervenidas según el 

estado de salud prexistente y así, iniciar las terapias de Desintoxicación y/o 

la Deshabituación, fomentando la reinserción escolar o laboral. 

 

4. Contribuir a la prevención del consumo de drogas y al mantenimiento de un 

entorno favorable en Santo Domingo de los Tsáchilas. 

 

5. Atender las necesidades y demandas de formación del Talento Humano del 

GAD Municipal de Santo Domingo de los Tsáchilas a cargo de diagnosticar, 

diseñar e implementar la política pública que impacte a las poblaciones 

vulnerables de caer en la drogadicción y al recurso humano priorizado de las 

partes interesadas. 

 


